
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito de 

la representante legal de la entidad demandante-poder, junto con 

certificado expedido por la Cámara de Comercio, paz y salvo del anterior 

apoderado judicial y copia Tarjeta Profesional del Doctor DIEGO ARMANDO 

FARFÀN ARIZA.  

  

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0050000 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

    FUSAGASUGÀ 

      Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el poder presentado, se dispone: 

 

 1º. Revocar el endoso en procuración conferido por la entidad 

demandante al Doctor WALTER STEVEN PACHÒN ACERO. 

 

 2º. Reconócese al Doctor DIEGO ARMANDO FARFÀN ARIZA, como 

apoderado judicial de la COOPERATIVA DE CRÈDITO Y SERVICIO BOLARQUÌ 

“COOBOLARQUÌ”, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notificò por estado 

electrónico, el  07.02.22 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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